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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 73 Bis a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carlos Augusto Pérez Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la vegetación en los proyectos de construcción, remodelación y/o ampliación urbana en cuanto a 
pavimentación, calles, parques, banquetas, bulevares, plazas, explanadas y cualquier espacio público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO. 

 
 

 
 

 

 

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y 
defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y para 

la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad 
para los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los 

procesos de planeación urbana, programación de 
inversiones públicas, aprovechamiento y utilización de 
áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o privados, 

dentro de los Centros de Población, se deberá privilegiar 

el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de 
espacios públicos, teniendo en cuenta siempre la evolución 

de la ciudad. 

 
... 

 

 
 

No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 
 

ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 74 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. ... 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
... 

 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
deben considerar en los proyectos de 

construcción, remodelación y/o ampliación 

urbana en cuanto a pavimentación, calles, 
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...  

... 

 
I al V. ... 
...  

parques, banquetas, bulevares, plazas, 
explanadas y cualquier espacio público: 

vegetación, es decir, plantación de árboles o sus 

semejantes de acuerdo con el espacio y tipo de 

suelo de la zona o región. 
 

... 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

SEGUNDO. En un plazo de un año, contado a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto, las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar 
todas las disposiciones legales y reglamentarias 

relacionadas con los contenidos de este instrumento. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


